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			Presentación

			En este libro presentamos los resultados de una tesis de doctorado cuyo objetivo fue comprender las prácticas discursivas sobre salud mental de profesoras/es de la carrera de Psicología de dos universidades de Medellín, Colombia, con miras a defender que la salud mental es un eje transversal a las prácticas psicológicas. 

			Aludimos a la necesidad de interrogar esa relación estrecha entre psicología y salud mental porque identificamos algunas confusiones en sus usos discursivos con consecuencias prácticas. Por ejemplo, la Ley 1090 de 2006, que regula el ejercicio de la psicología en Colombia, indicó que pertenece al ámbito de la salud1, pero esto se ha interpretado como el desempeño en un lugar determinado que ofrece servicios de salud/salud mental y que hace parte del sistema sanitario. Por tanto, de la salud/salud mental son responsables de ellas quienes se dedican a esa labor. Sin embargo, ¿no son la salud y la salud mental fenómenos propios de los seres humanos en sus interacciones cotidianas que trascienden las fronteras de un espacio físico asociado a la práctica médica? 

			Pretendimos contribuir a ese debate basándonos en la perspectiva de las prácticas discursivas y producción de sentidos, abordaje teórico y metodológico de corte construccionista-postconstruccionista desarrollado por la profesora brasileña Mary Jane Spink y colaboradoras2, y poniendo en el centro la visión de las y los profesionales del área de la psicología. 

			La forma que elegimos para aproximarnos a este objeto de estudio fue delimitándolo a un contexto y grupo de personas, en coherencia con dos de nuestros posicionamientos: psicólogas y docentes de Psicología. De este grupo, decidimos priorizar las voces de quienes asesoraron las prácticas académicas de estudiantes en diversos ámbitos aplicados de la psicología, de dos universidades con sus sedes principales en Medellín, Colombia. Una de carácter público y otra privada. Estas decisiones se fundamentaron en los presupuestos construccionistas que privilegian la heterogeneidad de las informaciones. Por último, es preciso advertir que esta investigación se desarrolló entre los años 2019 y 2022. 

			La estructura de este libro cuenta con una introducción en la que describimos la problematización que dio contexto a la investigación. En el primer capítulo exponemos algunas de las reflexiones teórico-metodológicas que orientaron los análisis de las narrativas producidas con nuestras/os participantes. En el segundo destacamos las prácticas discursivas y los sentidos producidos sobre salud mental, considerando sus usos y efectos a partir de la discusión de dos dicotomías discursivas: definiciones negativas y positivas de salud mental y ubicación de la salud mental en lo individual y lo social. En el tercer capítulo esbozamos las contribuciones teóricas basadas en la dialogía bajtiniana con implicaciones prácticas y políticas para la formación y ejercicio de la psicología en Colombia. Por último, planteamos algunas consideraciones finales.

			
				
					1. Congreso de la República de Colombia, Ley 1090 de 2006, por la cual se reglamenta el ejercicio de la profesión de Psicología, se dicta el Código Deontológico y Bioético y otras disposiciones (Bogotá: Diario Oficial núm. 46 383, 6 de septiembre de 2006).

				

				
					2. Mary Jane Spink et al., A produção de informação na pesquisa social: compartilhando ferramentas (Río de Janeiro: Centro Edelstein de Pesquisas Sociais, 2014); Mary Jean Spink y Rose Mary Frezza, “Práticas discursivas e produção de sentidos”, en Práticas discursivas e produção de sentidos no cotidiano, ed. Mary Jean Spink (Río de Janeiro: Centro Edelstein de Pesquisas Sociais, 2013).

				

			

		

		
			Introducción

			Desde el año 2018, el Ministerio de Educación de Colombia y la Subdirección de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior1 les exige a los programas de pregrado en Psicología implementar el modelo de docencia-servicio, propio del ámbito médico, para supervisar las prácticas clínicas de los y las estudiantes. Su principal argumento se basó en la Ley 1090 de 2006, que reglamentó el ejercicio de la psicología y afirmó, en el artículo 1, que esta área “pertenece privilegiadamente al ámbito de la salud, motivo por el cual se considera al psicólogo también como profesional de la salud”2. 

			Sin embargo, el asunto crítico no es el modelo de supervisión, sino su trasfondo conceptual basado en un enfoque de enfermedad que privilegió el tratamiento de tipo individual. Una de las consecuencias de esto fue que algunos pregrados perdieron sus registros de funcionamiento porque no contaban con facultades de medicina u hospitales universitarios en sus instituciones o porque no tenían las condiciones económicas y administrativas requeridas por los convenios de docencia-servicio. A simple vista, parece una decisión con pretensiones de mejorar las condiciones de calidad de estos programas académicos, pero debemos añadir otra situación a este debate.

			Durante la emergencia sanitaria y social provocada por el covid-19 desde el año 2020, diferentes grupos de profesionales de la salud y de la salud mental aportaron material informativo al Ministerio de Salud y Protección Social con el objetivo de prevenir problemas de salud mental y otras situaciones de salud y crearon líneas telefónicas de atención; acciones en las que también participó el Colegio Colombiano de Psicólogos (Colpsic). A pesar de esto, lo que parecía ser un escenario propicio para la contribución de la psicología a esa coyuntura, se convirtió en la mejor excusa para cuestionarla. Por eso, el entonces presidente de Colpsic, el doctor Bernardo Useche, envió una carta el 30 de mayo de 2020 al presidente de la república, Iván Duque, en la que denunció que:

			
					Las recomendaciones de Colpsic a la Política de Salud Mental habían sido ignoradas, lo que demostraba un “pobre reconocimiento del rol de estos profesionales de la salud mental antes y durante la pandemia” 3.

					El Consejo Nacional de Política Económica y Social en su documento conpes de 20204 criticó, sin argumentos claros, la formación en psicología del país, al afirmar que los pregrados no otorgaban títulos con énfasis en clínica, razón por la cual las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud (ips) no podían determinar si la persona contratada contaba con formación en este ámbito. Según dicho documento, esta limitación en la formación explicaba la baja adherencia al tratamiento psicoterapéutico.

			

			En esta última denuncia se entiende que la clínica era concebida solo en su versión de psicoterapia y, por eso, la salida era obligar a la psicología a usar el mismo modelo de formación en clínica a imagen y semejanza de la medicina. En cuanto a la salud y la salud mental, se asociaron a fenómenos de tipo psicopatológico que eran tratados en el escenario sanitario representado, por ejemplo, en las ips.

			No obstante, en el ámbito de la psicología, ni la clínica, ni la salud o la salud mental, se han entendido de esa única manera. Muestra de ello es la aclaración que hizo en 1907 Lightner Witmer5, fundador de la psicología clínica, respecto al uso de la expresión clínica en su sentido de método para evaluar y tratar a niños y niñas con dificultades o con habilidades. Incluso, propuso que podía ser un método utilizado en las calles o en las cortes juveniles.

			En cuanto a la salud mental, la Organización Mundial de la Salud6 (oms) y la Ley 1616 de 20137 de salud mental en Colombia, la asumieron en su sentido positivo, es decir, como bienestar subjetivo, percepción de eficacia, autonomía, competencia, o como despliegue de recursos emocionales, cognitivos y mentales para establecer vínculos significativos y contribuir a sus comunidades. 

			Colpsic se basó en estas definiciones para describir las competencias de los psicólogos en los contextos de salud8, es decir, no necesariamente delimitados a ámbitos sanitarios. Sin embargo, se contradijo porque en su página web insistió que profesional de la salud era quien se dedicaba a la psicología clínica o de la salud y los demás pertenecían a las ciencias sociales:

			Desde la Comisión Nacional de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior (conaces), la psicología sería una profesión de las ciencias sociales y de las humanidades. Empero, la interpretación del parágrafo único del artículo 1º de la Ley 1090 de 2006, indica que la psicología es privilegiadamente del área de la salud. Para el Colegio Colombiano de Psicólogos, el psicólogo, de acuerdo con sus competencias puede desempeñarse en cualquiera de las áreas de la psicología, incluyendo las áreas de la salud. En consecuencia, el Colegio insta a los psicólogos que se desempeñan en las áreas de la salud y la psicología clínica, a diligenciar, además de su Tarjeta Profesional de Psicólogo expedida por el Colegio Colombiano de Psicólogos, en virtud del artículo 12 de la Ley 1090 de 2006, el Registro Único de Talento Humano en Salud (rethus). En consecuencia, si el psicólogo NO se desempeña en las áreas de la psicología clínica, o de la salud, es un profesional del área de las ciencias sociales y humanidades, pero si se desempeña en las áreas antes descritas, es un profesional de la salud9.

			Estas contradicciones discursivas no solo se identificaron en documentos institucionales, sino también en producciones académicas en psicología que utilizaron el término salud mental en sus títulos o palabras clave que para referirse a trastornos clasificados por los manuales diagnósticos10, enfermedad mental11, fenómenos psicopatológicos12, depresión13 o ansiedad14. Esto significa que salud mental se redujo a su alteración, una versión tradicional heredada de la clínica médica.

			Teniendo en cuenta este panorama, en este libro nos propusimos profundizar en los usos discursivos de la salud mental desde la perspectiva psicológica, considerando que las voces priorizadas fueron de docentes formadas/os en esa área; esto quiere decir que no se trató de la psicología en abstracto, sino de los discursos construidos por personas que manejaban esos repertorios. Cabe añadir que empleamos dicha especificidad disciplinar para delimitar el estudio, pero no ignoramos las contribuciones de otras áreas del saber interesadas en el mismo tema, tales como el campo de la salud pública15 o de la historia16, entre otros. 

			Nos referimos a usos porque nuestro abordaje teórico y metodológico fue el de las prácticas discursivas y producción de sentidos propuesto por la brasileña Mary Jane Spink17 y sus colaboradoras en la Pontificia Universidad Católica de San Paulo. Esta perspectiva se fundamentó en el movimiento construccionista-postconstruccionista y se distinguió de otros tipos de análisis de discurso porque se concentró en el lenguaje en uso durante momentos concretos de las interacciones entre personas, por eso las palabras prácticas y producción.

			Todo lo anterior configuró la pregunta de investigación del proyecto realizado en el programa de Doctorado en Psicología de la Universidad Federal de Bahía: ¿cuáles son las prácticas discursivas sobre salud mental de profesoras/es de psicología en dos universidades en Medellín, Colombia? 

			Antes de continuar, es necesario explicar por qué decidimos mantener la expresión salud mental, pese a las múltiples críticas que ha recibido el calificativo mental. Una de estas fue señalada por el filósofo Richard Rorty18, para quien lo mental era una categoría esencialista que pretendía servir de espejo de la naturaleza. 

			Es totalmente cierto que el modelo de la mente que llevó a Descartes y a Locke a construir los “problemas filosóficos tradicionales” se incorporó a la terminología de la joven ciencia de la psicología. Sería sorprendente que el derrocamiento de este modelo no repercutiera en las actividades de dicha ciencia. Sin embargo, sería igualmente sorprendente que una disciplina, que ha visto pasar varias generaciones desde el momento de sus inicios filosóficos, no fuera capaz de valerse por sí misma19.

			Esto quiere decir que el modelo de la mente discutido en la filosofía pudo ser abordado de otra manera por la psicología, pero al final se mantuvo bajo la representación de la mente-espejo. 

			Otra crítica con la que concordamos fue planteada por la profesora Alicia Stolkiner, quien señaló que la categoría salud mental debía ser entrecomillada, puesto que hacía parte de la salud en general y que su uso se debía a “una parcialización operatoria fundamentada en la especificidad de sus formas de abordaje de la problemática de salud en general”20.

			A su vez, desde una lectura construccionista, advertimos que salud mental es una expresión a la que nos hemos familiarizado, tal como lo sostuvo Mary Jane Spink, y fue precisamente esa característica la que motivó nuestro análisis, puesto que al cuestionarla identificamos otros puntos de inflexión para comprender no solo el porqué de ese uso, sino también sus efectos en el día a día de las personas y comunidades, qué relaciones permitía y cuáles mantenía al margen, así como lo subrayó Kenneth Gergen21. 

			Debido a lo anterior, como nuestro foco fue el uso, debíamos seguir trabajando con la misma expresión sin que eso implicara el desconocimiento de las diversas críticas anudadas a esta. Por esto, no nos propusimos una nueva conceptualización de salud mental, ya que defendimos la tesis de que era un eje transversal al ejercicio profesional de la psicología, en el sentido en que podía ser un objeto común a cualquier práctica psicológica y que servía para ir más allá del debate que intentaba dividir en dos su identidad, tal como se indicó en el Plan de Desarrollo 2021-2025 del Colpsic: “Salvaguardar el estatus de la psicología como ciencia y profesión del campo de las ciencias de la salud y de las ciencias humanas y sociales”22. 

			Para sustentar esa tesis nos enfocamos, inicialmente, en el análisis de los usos discursivos de la salud mental, conocidos teóricamente como prácticas discursivas, sin perder de vista una perspectiva pragmática para identificar las consecuencias derivadas de dichos usos. Quisimos esclarecerlos con el fin de diversificar nuestras narrativas sobre salud mental y permitirnos tomar distancia del modelo médico y de las tendencias que buscaron reducir la clínica a la psicoterapia o la salud mental a la psicopatología, pues identificamos muchos más matices que el de la enfermedad.

			Fundamentamos esta transversalidad en la dialogía bajtiniana, propuesta filosófica y ontológica que permitió explicar cómo diluir esa división entre una ciencia y otra, dicotomía que además ignoró las condiciones de precariedad laboral que caracterizaba a quienes se desempeñaban en esa área en Colombia, tal como lo señalaron Orejuela y su equipo23. 

			Debido a ello, este libro se dirige a quienes se dedican a la formación de pregrado, en especial a quienes se preguntan por ¿qué tipo de formación es la adecuada para psicólogas/os? y ¿para qué tipo de mundo social y laboral en el siglo xxi? A su vez, puede ser de interés para profesionales y estudiantes de Psicología con disposición para reflexionar sobre las funciones de sus discursos en la vida cultural en la que tienen lugar cotidianamente. 
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			Capítulo 1. Referente teórico-metodológico y análisis de informaciones

			En este capítulo describimos en una primera parte los elementos básicos del movimiento construcionista en el marco de la psicología social, puesto que ese movimiento fue mucho más amplio al interior de las ciencias sociales y humanas. Inspirada en esa matriz construccionista, destacamos la propuesta metodológica denominada prácticas discursivas y producción de sentidos, cuyos principales conceptos fueron delimitados por el grupo de Mary Jane Spink en la Pontificia Universidad Católica de San Paulo.

			En una tercera sección presentamos las principales informaciones producidas con y por docentes participantes del estudio, identificando sus articulaciones con conceptos básicos del enfoque metodológico escogido tales como: repertorios, géneros discursivos e interanimación dialógica.

			1. El movimiento socioconstruccionista de la psicología social

			Jorge Mendoza1 afirmó que el construccionismo social surgió a partir de la crisis de las ciencias sociales durante los años sesenta y setenta del siglo xx, en la que tuvieron lugar diversas disciplinas como la filosofía, la sociología, la lingüística, entre otras. Sin embargo, en este apartado, nos centraremos en la descripción de este movimiento en el ámbito de la psicología social, del cual es reconocido como su principal representante2 el estadounidense Kenneth Gergen, aunque también lo han sido los españoles Tomás Ibáñez y Lupicinio Íñiguez-Rueda y la brasileña Mary Jane Spink3.

			En su artículo de 1985, “The Social Construccionist Movement in Modern Psychology”, Gergen4 usó la expresión construccionismo social para definirlo como movimiento, destacando con esto su postura crítica frente a los modelos hegemónicos de la ciencia basados en el método experimental y en una idea de conocimiento como reflejo de la realidad o como representación mental. Al respecto, Ibáñez5 afirmó que, previo a esta publicación de Gergen, en los años setenta y principios de los ochenta del siglo xx, el construccionismo social se consolidó gracias a estos fenómenos:

			
					Clima intelectual de la época, caracterizado por los aportes de Michel Foucault.

					Segundo giro lingüístico promovido por la Escuela de Oxford.

					Resurgimiento del pragmatismo gracias a Rychard Rorty.

					Auge del postestructuralismo.

					Paradigma de la complejidad.

					Interés en la discursividad y en los postulados posmodernos.

					Aparición de nuevas prácticas y movimientos sociales, entre ellos el feminista y sus aportes a las formas de comprender el mundo.

			

			A su vez, Ibáñez6 aclaró que usar la expresión movimiento fue un acierto de Gergen, puesto que acentuó la connotación de un conjunto de teorías todavía en proceso de construcción. De acuerdo con Gergen7, quienes se adscribieran al movimiento construccionista aceptaban, en un nivel metateórico, algunas de las siguientes premisas.

			Primera, la experiencia del mundo y el conocimiento sobre este no es producto de procesos inductivos o de la confirmación de hipótesis generales, puesto que, se preguntó el autor, ¿cómo las categorías teóricas pueden reflejar el mundo si ellas han sido definidas por quien investiga? De ahí, el llamado del construccionismo a suspender y cuestionar las creencias que habían sido naturalizadas o aceptadas como obvias. 

			Gergen ejemplificó lo anterior citando un estudio sobre la construcción social del género y sus variaciones en diversas culturas en las que este no se reducía a los términos hombre o mujer. Esto permitió concluir que las palabras adquieren su significado según el contexto donde se usan, desafiando con esta premisa las bases objetivas del conocimiento convencional.

			Segunda, en la postura construccionista las formas de entender el mundo son el resultado de las acciones e intercambios cooperativos entre las personas, asunto que apunta a una indagación por las bases culturales e históricas de dichas formas, lo cual explicaría por qué las concepciones psicológicas varían de una cultura a otra —las emociones, la memoria, la identidad, el self—. En últimas, se trata de considerar los orígenes sociales de las concepciones teóricas.
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